
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

U.M.H. No. 11001311000312017-0923 

 

 Por ser la oportunidad procesal, procede el Despacho a abrir a 

pruebas el presente incidente de excepciones previas, para que en el 

término legal, se practiquen las siguientes: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTANTE: 

 

DOCUMENTAL:   TÉNGASE como tales, en cuanto a derecho 

correspondan, los documentos aportados con el escrito de 

contestación a la demanda.   

 

  SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTADA: 

 

No contestó 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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